


Introducción
En la actualidad, y bajo los sistemas procesales 

penales inquisitivo, acusatorio y mixto, es indis-

pensable la presencia del procesado y encausado 

al momento en que se le está juzgando, respetan-

do de manera efectiva la garantía de la posibilidad 

que, sobre la base de la contradicción, el acusado 

pueda ejercer su derecho a la defensa. No obs-

tante, la no comparecencia personal del encausa-

do en juicio es un problema bastante frecuente, 

agravándose en los casos donde quien es requeri-

do por la justicia donde se ha cometido el hecho 

sujeto de investigación judicial, se encuentra en 

un país sin tratado de extradición. Si bien algunos 

países, mayormente europeos, han legislado ex-

cepcionalmente en favor de los juicios en ausen-

cia, siguen aún las controversias por su aplicación 

y efectiva garantía y materialización de la justicia. 

En este respecto si bien en el sistema jurídico ju-

dío -en adelante halajá-, el deber presencial por 

parte del acusado constituye la base de su ley 

penal, la ausencia voluntaria o involuntaria del 

acusado confronta con el irrenunciable bíblico 

precepto de perseguir justicia. Es por ello que en 

lo siguiente y a través de la filosofía jurídica ex-

puesta por sus máximos representantes, los más 

grandes legistas de la antigüedad tardía y medie-

vales, se profundizará en los casos donde se pro-

blematice la presencia del encausado frente a la 

necesidad de hacer justicia no dejando lugar a la 

impunidad. Concretamente, se examinarán las 

causas jurídicas y los motivos filosóficos del men-

cionado deber presencial, sus excepciones, y la 

posible compatibilización y aportes actuales para 

hacer justicia en los casos donde el acusado de 

crímenes aberrantes, terroristas o de lesa huma-

nidad, no comparecen ante el tribunal de justicia.  

Fuentes y Antecedentes
Comenzando por algún antecedente bíblico, el 

único caso donde es posible observar una pro-

blemática similar a la referida, y sin prestar aten-

ción al derecho de fondo sino sólo y únicamente 

al procesal, es en Jeremías 26:20-23, donde el rey 

Ioiakim envía a buscar por la fuerza al profeta Uriá 

ben Shemaiá, quien había huido a Egipto, para 

juzgarlo y sentenciarlo. Dicho episodio se desa-

rrolla en el marco donde Jeremías declara que Ds 

envió profetas para urgir al pueblo a obedecer los 

preceptos de la Torá so pena de destruir la ciudad, 

siendo Uriá uno de ellos. Ante la orden regia de 

Ioiakim a sus oficiales para apresar a dicho profeta, 

al ser anoticiado de la prédica de Uriá, éste huye 

refugiándose en Egipto, desde donde los oficiales 

enviados por el mismo Ioiakim, Elnatán ben Ajbor 

y otros, lo traen por la fuerza ante la corte regia 

donde es ejecutado. El texto sólo indica que En-

tonces envió (וישלח) el rey Ioiakim hombres a Egipto, 

a Elnatán ben Ajbor y unos hombres con él, a Egipto; 

y sacaron a (ויוציאו את) Uriá de Egipto y lo trajeron 

 al rey Ioiakim, quien lo mató a espada… no (ויבאהו)

detallando, así como tampoco la exégesis, en qué 

forma es extraído de Egipto y llevado ante el rey 

Ioiakim. Es decir, no es posible saber desde la do-

cumentación más prístina, si fue un secuestro o 

bien si, lo que es más probable, una extracción au-

torizada formalmente por el entonces rey de Egip-

to, el faraón Neco, ya que existía un tratado de 

soberanía-vasallaje entre Egipto e Iehudá, el cual 

incluía normalmente la extradición de fugitivos.2 

No obstante y más allá de eso, lo cierto es que para 

juzgar y sentenciar a Uriá, el rey ordenó su necesa-

ria presencia en la corte regia. 

Ahora bien, desde las fuentes y bajo la cadena 

autoritativa de la halajá, se encuentra en el TB, 

Shevuot 31a, la prohibición de juzgar en ausencia 

del acusado por cuanto del Éxodo 23:7 de la pa-

labra falsa te alejarás, se entiende que la Ley dic-

tamina a un juez la prohibición de escuchar los 

argumentos, justificaciones o testimonios de una 

parte en ausencia de la otra. Aunque allí mismo, 

el amoraíta Rav Kahana, manifiesta que dicha ley 

se deriva de un versículo anterior, el 21:1 no acep-

tarás un reporte falso, advirtiendo al juez que no 

acepte escuchar una parte litigante en ausencia 

de la otra. Cabe aquí mencionar que según el til-

de diacrítico del término bíblico תשא (tisá) acep-



tar, puede leerse (tasí) dar, indicando a su vez la 

prohibición para la parte litigante de pronunciar-

se en ausencia de la otra. 

Y aquí se puede observar tal como lo nota RaShÍ (s. 

XI) en su exégesis de las respectivas citas bíbli-

cas y talmúdicas mencionadas, el énfasis en la 

advertencia generalizada de no aceptar maledi-

cencias contra el prójimo. Esto a su vez aplicado 

para el caso del juez respecto de escuchar a una 

de las partes en ausencia de la otra, resultado de 

lo destacado por este máximo exégeta cuando 

manifiesta que דינו בעל  בפני  דבריו שלא   שהמטעים 

שקר מדברי  בוש   quien asienta sus palabras en אינו 

ausencia de la otra parte litigante no se avergüenza 

de la mentira.3

Misma coyuntura se observa en el TB, Sanhedrín 

7b, cuando el amoraíta Rab Janiná  deriva la ley 

por la cual la corte rabínica de justicia no debe 

escuchar una parte litigante en ausencia de la 

otra; y esto a partir de la forma plural indicada 

en el Deuteronomio 1:16 cuando encomienda a 

los jueces que Sean oyentes entre sus hermanos, y 

juzguen con rectitud entre cada hombre y su herma-

no…; y donde nuevamente según el tilde diacrí-

tico, שמע (shamoa) sean oyentes, puede también 

leerse como (shamá) has escuchar, advirtiendo a 

cada una de las partes litigantes para que no pre-

senten su caso o no hacerse escuchar en ausen-

cia de la otra. Similarmente a la anteúltima cita 

talmúdica, el Rav Kahana aquí también sostiene 

que dicha ley se deriva del versículo que prohíbe 

aceptar o bien dar un reporte falso. RaShÍ por su 

lado no sólo reitera su misma exégesis que en las 

fuentes citadas anteriormente, sino que explica 

también sobre esta cita talmúdica que el versícu-

lo del Deuteronomio refiere claramente al impe-

rativo por el cual sólo cuando estuvieran ambas 

partes litigantes presentes, el juez escuchará a 

ambos, y no uno sin el otro, advirtiendo severa-

mente de esta prohibición respecto a no exponer 

una parte su caso en ausencia de la otra, tanto 

al juez que debe escuchar a ambas partes litigan-

tes, como también a cualquiera de estas últimas. 

RaShÍ aquí enfatiza que dicha prohibición de es-

cuchar a una de las partes litigantes en ausencia 

de la otra, es por cuanto כדברי שקר  דברי   שמסדר 

 אמת, לפי שאין מכחישן ומכיון שלב הדיין נוטה לו לזכות

-la mentira se or שוב אין לבו מהפך בזכות השני כל כך

ganiza como si fuera verdad ya que no hay quien la 

refute [o niegue], y debido a que el corazón del juez 

tiende al crédito [beneficio del presente], su corazón 

no tornará nuevamente en este mismo sentido y con 

dicha intensidad hacia la otra parte.4 

Similar concepto aplicado por este mismo exé-

geta cuando en el TB, Sotá 21b, el amoraíta Rabí 

Iojanán define al asusto o quien hace el mal de 

forma tal que hace parecer a otros que hace el 

bien, con el paradigma de quien דבריו  המטעים 

דין חברו  establece sus palabras לדיין קודם שיבא בעל 

en el juez antes que llegue la otra parte; explican-

do RaShÍ, que es por cuanto הדיין בלב   דמשנקבעו 

 quien fijó en שערי זכיותיו לדבריו של זה קשין לסלקן...

el corazón del juez los portales de sus méritos [ino-

cencia] por sus palabras, difícil es luego quitarlas… 

Y de hecho así también se ha entendido desde la 

especulación exegético-filosófica cuando Mai-

mónides (s. XIII) explica que la advertencia de no 

escuchar a una parte en ausencia de la otra es כדי 

אמתות ולא  לה  יושר  אין  צורה  לנפשו  תכנס   para שלא 

que no entre en su alma [la del juez] una forma in-

correcta y no verdadera;5 o también Guersónides (s. 

XIV), quien respecto de Proverbios 18:17 Aparenta 

ser el justo el primero en contar su querella, entonces 

cuando viene su compañero, éste es investigado, co-

menta que precisamente el provecho del primer 

testimonio del litigante en ausencia del otro es, 

הדברי' הפך  לו  להגיד  רעהו  יבא  וכאשר  לדבריו  יאמין   כי 

 ההם לא יאמינהו כי אם אחר החקירה השלימה והנה לזאת

 הסבה מנעה התורה שלא ישמע הדיין דברי בעל דין קודם

 שיבא בעל דין חברו כי זה יהיה סבה אל שתהיה דעתו יותר

בראשונ'...  דבריו  שישמע  מי  אל  קרובה  porque creerá 

sus palabras y cuando venga la otra parte y diga lo 

contrario no le creerá sino luego de la completa in-

vestigación; he aquí el motivo por el cual la Torá evi-

tó que el juez escuche a una parte litigante antes que 

venga la otra, dado que ese es el motivo por el cual la 

opinión del juez estará más próxima al primero que 

ha escuchado. Así, y tal como lo expone también 



el Sefer HaJinuj (s. XIV),6 el sentido de esta ley es 

que, ante la ausencia de una de las partes, la otra 

puede y tenderá a pronunciar falsedades como si 

fueran verdades sin que aquella pueda apelar y 

negar esas palabras, estableciendo en el juez una 

tendencia o propensión a la parte presente, cuyo 

argumento carece de rectitud, no necesariamente 

siendo una mentira sino la ausencia de verdad, o 

una verdad a medias. Así, por un lado, se observa 

que la confrontación directa disminuye el peligro 

que una de las partes se aventure en falsedades 

presentando su posición en una adulterada forma 

convincente; y, por otro lado, el acusado conoce 

exactamente cuáles son los argumentos en su 

contra para saber responder a ellos.

Hasta aquí podría decirse que la prohibición del 

juicio en ausencia radica por un lado y basado 

en los citados versículos del Éxodo, cuya expli-

cación sería evitar mediante la presencia de am-

bas partes litigantes, los abusos y falsedades en 

que incurriera una de ellas ante la ausencia de 

la otra, y el consecuente notorio efecto sobre el 

juez, garantizando la posibilidad no sólo de sa-

ber de primera mano los argumentos en su con-

tra, sino también y sobre la base de la contradic-

ción, el poder ejercer su defensa. No obstante, y 

según el segundo citado versículo desde donde 

se deriva dicha ley, el del Deuteronomio, indica-

ría que el imperativo presencial de ambas partes 

es un decreto bíblico y como tal autoritativo por 

sí mismo, sin una fuente causal explicativa que 

pueda determinar la racionalidad y por ende la 

extensión de la vigencia o caducidad de dicha 

ley procesal. Pero cuando el mismo RaShÍ, tal 

como se mencionó supra y respecto de dicha se-

gunda fuente, dice que aquella ley oficia en pos 

de evitar la situación emergente de la primera 

cita, adicionando también el efecto de ventaja 

psicológica-emocional de uno de los litigantes 

sobre el juez al ser el primero que expone su 

caso y en ausencia de la otra parte, y más aún 

si fuera el único dada la voluntaria o involunta-

ria falta de comparecencia de la otra parte, no 

le otorga a la prohibición el causal por decreto 

bíblico, sino más bien su explicación dentro del 

mismo concepto de justicia y búsqueda de ver-

dad por parte del tribunal.

Y esto mismo se manifiesta en la normalizada ley 

por la cual se prohíbe todo juicio in absentia de 

una de las partes litigantes, tal como lo expone 

Maimónides al expresar en su legislación el con-

junto de las fuentes bíblicas citadas y por lo cual 

שיבא קודם  דינין  מבעלי  אחד  דברי  לשמוע  לדיין   אסור 

 חבירו או שלא בפני חבירו, ואפילו דבר אחד אסור שנאמר

תעשה בלא  עובר  מאחד  השומע  וכל  אחיכם,  בין   שמוע 

 שנאמר לא תשא שמע שוא ובכלל לאו זה אזהרה למקבל

בעל וכן  שקר,  עדות  ומעיד  הרע  לשון  ומספר  הרע   לשון 

דין בעל  שיבא  קודם  לדיין  דבריו  ישמיע  מוזהר שלא   דין 

 Le חבירו, וגם על זה וכיוצא בו נאמר מדבר שקר תרחק.

está prohibido al juez escuchar una sola de las partes 

antes que llegue y en ausencia de la otra; e incluso 

una sola palabra le está prohibido por cuanto “Sean 

oyentes entre sus hermanos”; y todo quien escuche 

de una sola parte transgrede la prohibición “no 

aceptarás un reporte falso”; y esta prohibición inclu-

ye la advertencia a quien acepta la maledicencia y la 

cuenta y presta testimonio en falso; es por ello que 

cada parte está advertida de no hacerse escuchar 

ante el juez antes que llegue la otra; y también sobre 

esto y lo que derive de ello está escrito “de la palabra 

falsa te alejarás”.7

Luego el Shulján Aruj (s. XVI) normaliza ya defi-

nitivamente cuando respecto de las leyes de los 

jueces explicita que  אסור לדיין לשמוע דברי בעל דין

 האחד שלא בפני בעל דין חבירו וכן הבעל דין מוזהר על כך

Está prohibido para el juez escuchar las palabras de 

una de las partes en ausencia de la otra. Y así cada 

parte está también advertida de ello.8 Sobre dicha 

ley el Rab Moisés Isserles (s. XVI) en su comen-

tario, explica que se aplica precisamente cuando 

el juez sabe a priori que dicho caso será atendido 

por él; pero si por alguna razón, fuera de la de-

manda judicial en cuestión, hubiera escuchado 

los alegatos de una de las partes y luego la otra 

acuerda, consiente o acepta que fuese el juez de 

la causa, declarando dicha parte frente a él, se le 

está permitido a posteriori intervenir como tal 

en la causa. Este escolio del Rab Isserles refuerza 

claramente que la ley procesal en cuestión radica 



en consideraciones instrumentales cuyo objeto 

se orienta a buscar la verdad y justicia en el caso. 

Distintamente y de ser la prohibición en térmi-

nos absolutos, más allá de si el juez que escuchó 

el alegato en ausencia de la otra parte litigante 

lo hizo en calidad de tal o no, no le estaría per-

mitido oficiar en la causa. Aparentemente, y en 

función del rol de la persona, puede salvarse la 

situación referida a las ya mencionadas impli-

cancias emocionales y psicológicas de quien ha 

meramente escuchado un alegato en ausencia 

de la otra parte, y que luego sin saberlo antici-

padamente oficia de juez en la causa. El mismo 

concepto se observa también y precedentemente 

en una responsa del Rab Iaacov Moellin (s. XIV), 

quien respecto de una cuestión similar suscitada 

manifiesta que  ...מכל מקום לא עבר הרב ששמע דברי

לדון דיינות  דרך  שמע  לא  ששמע  שבשעה  כיון  דין   בעל 

בעלמא  de todas formas, el Rab… עליו אלא בשמיעה 

[Itzjak] no transgredió por escuchar los alegatos del 

acusado, debido a que en el momento que lo escuchó 

no lo hizo en carácter de juez [en el marco de un jui-

cio] para juzgarlo sino meramente como escucha.9 

Apoyándose en dicha responsa, e incluso en co-

herencia con lo dictaminado por el Rab Shmuel 

de Medina (s. XVI)10 para quien si bien es un acto 

piadoso que dicho juez se aparte de la causa, bien 

puede y es correcto que entienda en ella en caso 

que no haya otro pudiendo resultar en un gra-

ve daño al no juzgar la cuestión; el Rab Ieoshúa 

haCohen Katz (s. XVI) explica lo comentado por 

el Rab Isserles, expresando que cuando el juez 

sabe a priori que lo será, el alegato en cuestión 

es escuchado con otra intención y propósito im-

pactando de forma diferente que si es escuchado 

por quien no se sabe juez en la causa, enfatizan-

do que   ...ודאי השמיעה מצד עצמה לית בה איסור אלא

דאסור הוא  לפניו  לעמוד  הלה  ויצטרך  דיין  שהוא   במה 

...por supuesto que la escucha por sí misma no está 

prohibida, sino que está prohibido por el hecho que 

él es juez y necesitará relacionarse como tal frente a 

dicho alegato.11

En congruencia con lo hasta ahora descripto, y 

en directa referencia al Deuteronomio 1:16, don-

de se preceptúa llevar a cabo el juicio mediante 

la mutua escucha de las partes, el Rab Jaim ben 

Attar (s. XVIII) 12 refiere a partir de la Mishná y 

del TB, Makot 6b, y de Maimónides,13 la no per-

misión de representación del encausado en su 

ausencia, o incluso que ante la presencia de éste, 

no declare supliéndolo su representante legal, 

dado que se pierde el hecho que el tribunal ob-

tenga el impacto directo de la parte acusada y 

a través de sus declaraciones y argumentos, en 

contraste y discrepancia con lo propio y directo 

de la otra parte litigante; aplicando el mismo cri-

terio incluso para la reticencia en el uso de tra-

ductores, salvo casos excepcionales, adicionan-

do el hecho que el traductor puede desvirtuar, 

incluso no intencionalmente, el argumento de 

quien traduce resultando en una eventual deci-

sión incorrecta del tribunal, normalizándolo así 

el Rab Iosef Karo.14 

Más aún, por los ya citados versículo del Éxo-

do 21:1 y 23:7, los cuales preceptúan alejarse de 

la palabra falsa y no aceptar un reporte falso, se 

entiende que un apoderado o representante legal 

supliendo la directa intervención de la parte liti-

gante, se presta más a falsear o encubrir dada su 

disposición profesional, a diferencia del mismo 

litigante quien por lo general no se aventuraría 

ni es habiente de las técnicas, trucos, engaños ni 

vericuetos de los especialistas, considerando esto 

una mala práctica, acorde a lo dispuesto por el 

Rab Jaim ben Benveniste (s. XVII).15 La fuente de 

esta restricción, aplicado a juicios civiles (mone-

tarios), salvo en casos excepcionales tales como 

imposibilidades físicas, inaptitudes intelectua-

les o cierto peligro para una de las partes por la 

violencia de la otra, se encuentra en el ya citado 

TB, Shevuot 31a, donde al abordar el alejarse de la 

palabra falsa, Rav, un amoraíta del s. III e.c., basa-

do en Ezequiel 18:18, …y lo que no es bueno realizó 

dentro de su pueblo, expresa que בהרשאה הבא   זה 

éste es el que viene con un apoderado [autorizado le-

galmente para representarlo], refiriéndose a quien 

envía un representante legal ante la tribunal para 

que argumente por él y en su favor, y por lo cual 

la mayoría de los legistas y exégetas han enten-

dido que dicha representación está prohibida 



para quienes sin poder excusar su imposibilidad 

de asistir, sólo desean tomar ventaja y ganar el 

juicio mediante las cualidades ya descriptas del 

profesional. Y así lo normaliza Maimónides, 

el Arbaá Turim y luego el Shulján Aruj, y el Rab 

Moisés Isserles.16 En congruencia con ello y en el 

mismo sentido, ya desde la Mishná, Abot 1:8, se 

insta que al hacer de juez no actúes como aboga-

do, cuando los litigantes estén ante ti, considera a 

ambos como culpables, pero una vez que ya no estén 

ante tu presencia, considera a ambos como inocen-

tes, siempre que hayan aceptado el dictamen. Cla-

ramente y como expresa el Rab Menajem Meiri 

(s. XIII),17 esto es una advertencia para que el juez 

no arregle los argumentos de ninguna de las par-

tes, ni aconseje a ninguna de éstas sobre cómo 

presentar su caso encubriendo la verdad y siendo 

factores disruptivos de la justicia, enseñando a 

mentir de forma legal, tal como también lo expo-

ne el TB, Shabat 139a, definiendo a los abogados 

como quienes enseñan a los litigantes a falsear 

construyendo argumentos para intentar ganar el 

juicio. Definitivamente es posible observar y en 

acuerdo a lo explicado por el Rab Shlomo ben 

Adret (s. XIII), el Rab David ibn Zimra (s. XV) y 

el Rab Ieoshúa haCohen Katz (s. XVI),18 que exis-

te una presunción implícita por la cual se asume 

que sólo en caso que la propia parte litigante esté 

en presencia de la otra y ante el tribunal, natural-

mente no se atreverá a mentir, o su posibilidad 

es menor, cuando sabe que aquella parte pre-

sente conoce la verdad. Y así también lo expone 

el TB, Ketubot 18a más su Tosfot. Importante es 

aquí destacar que dicha presunción no aplica al 

representante legal por no estar éste en la misma 

situación relacional que la propia parte litigante, 

y por ende despojado de restricción alguna. Por 

ello, la directa comparecencia y argumentación 

confrontativa entre las partes y ante el tribunal, 

una en presencia de la otra, no sólo brinda al acu-

sado los argumentos en su contra y de primera 

mano, sino que aclara más patentemente todo 

aspecto sustancialmente contradictorio entre los 

alegatos de partes, y otorga al tribunal, mayor y 

más certera información que los argumentos 

preparados y expuestos por sus representantes 

legales, pudiendo investigar, interpelar e inquirir 

directamente a las partes, tal como lo expone el 

Rab Menajem Meiri.19

Por otro lado, la prohibición de juzgar en ausen-

cia tiene a su vez un correlato respecto del avi-

so o llamado a cualquiera de las partes para su 

apersonamiento ante el tribunal o corte rabínica 

de justicia y las consecuencias en caso que, por 

ejemplo, voluntariamente no lo hiciese. En el 

mismo citado Shulján Aruj, se manifiesta aquel 

procedimiento por el cual si la persona en cues-

tión viviera en las aldeas fuera de la ciudad, la 

corte envía delegados para citarlo ante la misma 

un día determinado, y en caso que en dicho día 

אותו מזמינים  בא  לא  שנית  פעם  אותו  מזמינים  בא   לא 

מנדין בא  לא  לו כל היום  ממתינים   פעם שלישית לא בא 

 ;no viene, lo llamamos por segunda vez אותו למחרתו

no viene, lo llamamos por tercera vez; no viene, lo 

esperamos todo el día; no viene, se le sentencia la 

excomunión [una clase particular de ella]20 al día 

siguiente. Pero para quien residiera en la ciudad, 

ואם לא בא כל אותו זמן אלא פעם אחת  לו   אין קובעים 

 ,no se le fija sino una sola cita יום מנדין אותו למחרתו

y en caso que no viniera durante todo dicho día se lo 

excomulga [bajo la misma categoría que el anterior] 

al día siguiente.21

Lo relevante aquí es la clara imposibilidad a priori 

de implementación del juicio en ausencia de la 

parte citada, no pudiendo salvar dicha situación 

mediante algún apoderado o representante legal, 

salvo en los juicios civiles (monetarios) y bajo los 

excepcionales casos mencionados, además de 

la propia sentencia de excomunión a quien no 

compareciere previa citación de la corte. Y esto 

manifiesta patentemente que en la halajá exis-

te a priori sólo la posibilidad de conminación o 

coerción para el apersonamiento del citado ante 

la corte, pero no el procesamiento de la causa y 

juicio en ausencia de una de las partes.22 Inclu-

so en otro de los apartados del mismo código, se 

indica que si el demandante, habiendo asistido a 

la citación judicial, hubiera tenido que costear la 

conminación hacia el demandado para su aperso-

namiento ante la corte, se le debe reintegrar sus 

egresos; pero en ningún momento se otorga la 



posibilidad de enjuiciar en ausencia del deman-

dado, sino que quien desobedece rebelándose 

ante la citación judicial deberá abonar las costas 

de su conminación.23 Más aún, en caso que el tri-

bunal rabínico de justicia tuviese que consultar 

a otro más importante o de mayor envergadura, 

la respuesta a su consulta debe ser considerada, 

debatida y discutida por dicha corte דליכא למימר 

 שיפסקו בית דין הגדול עליהם את הדין דהא בעינן שיהיו

הדיינים לפני  עומדים  הדין   para que no se diga בעלי 

que la gran corte [la de mayor importancia que fue 

consultada] sentenció por sobre la corte [que atiende 

el caso], por cuanto se necesita que las partes estén 

presentes ante los jueces.24 Y tal como comenta el 

Rab Moisés Isserles en su exégesis a dicha ley, de 

otra forma, cualquiera podría demandar la no 

necesidad de alguna de las partes, e incluso nin-

guna, para la resolución del juicio.

Problemáticas y Resoluciones

Ahora bien, con esto en mente, es posible ana-

lizar la ley que en el idéntico referencial código 

legal, el Shulján Aruj, y dentro del mismo tópico 

relativo a las leyes sobre los jueces, se indica que 

בית דין פוסקים בדיני ממונות שלא בפני בעל דין  La corte de 

justicia sentencia en [lo que podría llamarse hoy] 

“juicios civiles [monetarios]” en ausencia de una de 

las partes [del demandado].25 Sobre esta ley y lejos 

de contradecir lo antes analizado, se pronuncia-

ron diferentes legistas quienes entendieron que 

se trata de dos posicionamientos jurídicos diver-

sos. Por un lado, que la prohibición de enjuiciar 

en lo civil (monetario), en ausencia de una de las 

partes es sólo a priori y con anterioridad al hecho, 

i.e. una demanda procesal, instrumental, pero no 

en términos absolutos, de forma tal que no inhi-

be o impide la validez de su cumplimiento luego 

del hecho consumado. Por otro lado, y tal como 

exponen grandes legistas como Rab Ieoshúa 

haCohen Katz (s. XVI),26 Rab Shabetai ben Meir 

HaCohen (s. XVII)27 y el Rab Iaakov Lorberbaum 

(s. XVIII-XIX),28 quienes entienden que, para los 

juicios civiles, la corte tiene prohibido escuchar 

los alegatos de una parte en ausencia de la otra, 

pero que luego puede sentenciar sin la necesaria 

presencia de ambas partes incluso enviándoles el 

fallo a domicilio. Esto es, para los juicios civiles 

(monetarios), una vez que la corte ha escucha-

do los alegatos de ambas partes litigantes, luego 

puede en ausencia de ellas sentenciar su dicta-

men. Esto es conducente a su vez con lo mencio-

nado respecto de la consulta de la corte menor 

a una mayor, ya que mantiene la prohibición de 

ésta y el deber de aquella en sentenciar, debido a 

que sólo la corte menor ha escuchado los alega-

tos de las partes litigantes. 

Lo relevante aquí, es que más allá de estas diver-

gencias, respecto de las cuales incluso hay po-

siciones halájicas que establecen que en juicios 

civiles la presencia de ambos litigantes es por 

decreto bíblico y otras que lo dictaminan como 

rabínico,29 más algunos como el Rab Iosef Lev (s. 

XVI),30 que resuelven la obligación como a priori 

aunque a posteriori si el juez escucha nuevamente 

el testimonio de una parte frente a la otra, es váli-

do; este carácter procesal tanto para comparecer 

o bien para sentenciar, nunca se observa que apli-

ca a los juicios penales criminales [capitales], una 

de cuyas razones puede ser por decreto bíblico o 

bien instrumental por cuanto pondría en riesgo 

el cumplimiento efectivo de la sentencia en caso 

de culpabilidad, la cual debe cumplirse con dili-

gencia y celeridad, tal como legisla Maimónides,31 

además del hecho que una vez cumplida la sen-

tencia no pueden corregirse los eventuales erro-

res careciendo también de sentido aportar todo 

dato o variable debido a la ausencia del encau-

sado. En otras palabras, a pesar de esta diferen-

cia respecto de los juicios civiles (monetarios), la 

necesidad presencial de las partes en los juicios 

penales criminales (capitales) se mantiene siem-

pre indiscutida. 

No obstante, y a los efectos de entender mejor 

esta diferencia, resulta necesario remontarse a 

uno de los legistas anteriores al Shulján Aruj y 

base de las ulteriores distinciones entre la pro-

hibición de los juicios en ausencia en lo civil res-

pecto de lo penal criminal. El Rab Shlomo ben 

Adret (s. XIII), indica que בית דין פוסקין ואפילו שלא 



בפני בעל דין la corte de justicia sentencia incluso en 

ausencia del acusado,32 refiriéndose a los juicios 

civiles, por cuanto no hay una ley específica des-

de la Torá que demande su presencia, y que de 

todas formas no hay problema que en cualquier 

momento se aporten pruebas que contradigan o 

modifiquen lo que se está juzgando o se ha juz-

gado, dado que en dicho caso será escuchado y 

posteriormente considerado peticionando la re-

apertura del juicio, tal como resuelve el TB, San-

hedrín 32a, y ya desde la misma Mishná, cuando 

establece que דיני ממונות מחזירין בין לזכות בין לחובה   

en juicios civiles [monetarios], se puede revocar o 

anular [el juicio] tanto para inocencia como para 

culpabilidad. Explicado por RaShÍ diciendo que 

 סותרין את הדין לאחר שגמרוהו וידעו שטעו מחזירין את

לחובה בין  לזכות  בין   revocamos el juicio luego הדבר 

que ha finalizado y consideraron [los jueces] que se 

equivocaron. Se renueva el juicio tanto para ino-

cencia como para culpabilidad. Pero, y tal como 

continúa el Rab Adret, en lo que respecta a los 

juicios penales criminales [capitales], la propia 

Torá indica manifiestamente en Éxodo 21:29 que, 

si el buey tenía desde antes el hábito de acornear, y 

su dueño había sido advertido, pero no lo había en-

cerrado, y mata a un hombre o a una mujer, el buey 

será apedreado, y su dueño también morirá. Esto es, 

 כמיתת בעלים כך מיתת השור מה בעלים בפניו אף השור

 como la muerte de su dueño será la del buey בפניו

y que, si el dueño está presente, también el buey lo 

está.33 Y de acuerdo al TB, Babá Kamá 45a, donde 

se discute respecto de las diversas variables y cir-

cunstancias de dicha sentencia capital, se acuer-

da y establece por el citado versículo la analogía 

entre la ejecución del dueño como la de su buey y 

así como sentenciamos a la persona únicamente 

cuando está presente, también al buey [y por ello 

no se puede disponer de éste con anterioridad 

para evitar su sentencia]. Si bien en este juicio 

penal la demanda de la presencia del buey ante 

la corte se deriva de la demanda de la presencia 

de su dueño, esta última se aprende, tal como 

comenta RaShÍ a la cita talmúdica, de Números 

35:12 …para que el homicida no muera hasta que se 

pare delante de la asamblea para el juicio, precepto 

que explicita y motiva que dicha demanda pre-

sencial sea por decreto bíblico, tal como también 

lo expone el Minjat Jinuj.34

Cabe destacar aquí que el concepto por el cual 

un animal es sentenciado a muerte si mató a una 

persona, radica en si la manera y circunstancia en 

que lo hizo habría justificado que la sentencia de 

muerte hubiera recaído por un acto tal cometido 

por la persona. Es por ello que, si la circunstancia 

fuese que el animal mató a una persona de forma 

accidental y diferente de la expuesta en el versí-

culo fuente, no se mata al animal tal como no se 

sentencia a muerte a la persona que así hubiera 

cometido un homicidio culposo; acorde a lo ma-

nifiesto también ante un caso analizado en TB, 

Sanhedrín 78a. Y aunque en la misma cita talmú-

dica del TB, Babá Kamá 45a, si bien Rabí Iaakov 

objeta la analogía entre la vigente y legal deman-

da de presencia ante la corte en el juicio entre la 

persona y el animal, dado que para la persona el 

motivo según él y acorde a lo ya mencionado, 

sería por las argumentaciones que pudiera esgri-

mir en su defensa cuestión que lógicamente no 

le cabe al animal, no invalida lo que claramente 

el Rab Adret postula, i.e., que los juicios en au-

sencia están absolutamente prohibidos en lo que 

respecta a lo penal criminal, pero no en lo que 

respecta a lo civil, por lo denominado גזרת הכתוב 

decreto bíblico, refiriéndose al citado versículo del 

Éxodo, más allá de las explicaciones referidas a 

los abusos, falsedades y/o impacto en el juez por 

ausencia de una parte frente al alegato de la otra. 

Esta misma posición respecto de la diferencia 

entre los juicios civiles [monetarios] y los pena-

les criminales [capitales], el Rab Adret la reitera 

en otra de sus responsas,35 al considerar un caso 

de disputas de propiedad donde dictamina que 

se debe sentenciar acorde a los alegatos de una 

parte aun en ausencia de la otra que no trajo las 

pruebas que dijo obtener en los tiempos solicita-

dos, o no compareció.

Con esto, ya es posible observar que si bien la 

comparecencia de ambas partes litigantes frente 

al tribunal y en ambos tipos de juicios, civil (mo-



netario) o penal criminal (capital), cumple con 

lo que el mismo RaShÍ coloca como denomina-

dor común, el evitar los abusos y falsedades por 

parte de una de ellas y el consecuente impacto 

psicológico-emocional en el juez, existe también 

una variable fundacional o decreto bíblico, más 

un carácter de irreversibilidad y diligente certe-

ra ejecución de la punición en los juicios penales 

criminales, a diferencia de los civiles monetarios.

El Rab Iosef Karo,36 y el Rab Ioel Sirkis (s. XVI-

XVII),37 cada uno autoridades jurídicas de su 

generación y de los más relevantes comentaris-

tas del Arbaá Turim, código anterior y base del 

Shulján Aruj, prestan anuencia con el posiciona-

miento jurídico del Rab Adret, distinguiendo en 

lo civil (monetario) entre lo a priori y a posterio-

ri. Básicamente, dada la no patencia en la Torá 

y como decreto bíblico, para la obligatoriedad 

absoluta de presencia de ambas partes litigantes, 

para dichos juicios, procesalmente está prohi-

bido sentenciar en ausencia de alguna o ambas 

partes cuando a priori sea posible su presencia en 

el juicio; pero si no hay otra posibilidad tal como 

por ejemplo cuando el demandado escapó a otro 

país, está permitido realizar el juicio en su ausen-

cia. En otros términos, dada la falta de una ex-

plícita ley directa de la Torá u observancia desde 

lo enseñado por ella, en relación a la presencia 

de las partes en los juicios civiles (monetarios), 

a posteriori y retroactivamente en el caso que así 

lo demande, se valida la posibilidad del juicio 

en ausencia de una de las partes. No obstante, y 

por decreto bíblico, en juicios penales crimina-

les (capitales), resulta de absoluta necesidad la 

presencia de las partes ante el tribunal rabínico, 

sin perjuicio que también aquí apliquen simila-

res considerandos mas no justificativos, que en 

la demanda a priori de presencia del acusado en 

los juicios civiles (monetarios). En este sentido, 

cabe destacar que el Rab Sirkis afirmaría que, en 

los juicios civiles, el caso de la corte menor que 

consulta a la corte mayor, a priori debe sentenciar 

la menor, pero a posteriori y en ausencia de ésta, 

si el caso así lo requiriese, bien podría hacerlo la 

mayor. Y así también lo expresa el Rab Ionatán 

Eibeshitz (s. XVIII), quien al comentar el mismo 

caso indica que la necesidad presencial de las 

partes en los juicios civiles, דזהו לכתחילה, אבל באם 

 אי אפשר פוסקין שלא בפני בע"ד בדיני ממונות, הן תחילת

  דין והן גמר דין, ולכתחילה אפילו גמר דין יש לפסוק דוקא

בפני בע"ד, es a priori, pero en caso que sea imposible 

sentenciamos en ausencia del acusado en los juicios 

civiles (monetarios), y esto es válido tanto para el co-

mienzo del juicio como para su final; pero a priori, 

incluso en la finalización del juicio hay que senten-

ciar precisamente ante la presencia del acusado.38

Si bien hasta ahora se ha analizado lo vinculado a 

las partes litigantes, resulta necesario hacer algu-

na acotación respecto de su análoga prescripción 

de presencia simultánea por parte de los testi-

gos de cada parte para sus declaraciones. Basado 

también en TB, Babá Kamá 112b, se acepta a los 

testigos en ausencia del acusado en casos de en-

fermedad, enfatizando RaShÍ que la situación de-

biera ser tal que, de no realizar el juicio en dicho 

momento, podría nunca llevarse a cabo; involu-

crando luego el caso donde los testigos planeen 

viajar al extranjero, siendo dichas circunstancias 

atenuantes las que permiten aceptar el testimo-

nio de testigos en ausencia del acusado. Si bien la 

fuente para la determinación de dicha aceptación 

radica en el citado versículo del Éxodo 21:29, en 

el cual el dueño del buey fue advertido por testi-

gos, pero hizo caso omiso, y por ello prohibien-

do el testimonio de los testigos en ausencia del 

acusado, cabe advertir que no se considera dicho 

versículo como decreto bíblico sino para juicios 

penales criminales, tal como refiere el propio caso 

bíblico. En cambio, en los juicios civiles, el requi-

sito de presencia del demandado ante los testigos 

es por decreto rabínico, donde aquel versículo 

bíblico no es sino una בעלמא אסמכתא  (Asmajta 

beAlma) alusión legal pero no manifiesta o aprendi-

da de forma patente en la Torá, y consecuentemen-

te aplicando circunstancias atenuantes como las 

referidas. Así, el Rab Adret como luego también 

el Rab Iosef Karo, el Rab Isserles, el Rab Sirkis y 

el Rab Taib,39 dictaminan que en los juicios civiles 



(monetarios) hay un número de casos excepcio-

nales donde se posibilita escuchar a los testigos 

en ausencia del demandado, por ejemplo, en caso 

de temor por parte del testigo en función de las 

características del demandado o bien que de no 

tomarle testimonio al testigo en el momento sino 

que al deber esperar a la parte litigante, corra gra-

ve riesgo de perder dicho testimonio. No obstan-

te, se enfatiza que en juicios penales criminales, 

no se acepta testigos en ausencia del demandado, 

y esto por decreto bíblico, pero en juicios civiles y 

en caso necesario donde no sea posible recibir el 

testimonio de un testigo en presencia del deman-

dado, se puede aceptar dicho declarante ya que 

corresponde a un decreto rabínico. 

En este mismo sentido, el Rab. Itzjak ben 

Sheshet (s. XIV)40 también explica que cuando 

se trata precisamente de juicios civiles, por su 

propia característica, siempre hay lugar para 

contradecir o refutar el juicio si el litigante 

encuentra un motivo adecuado, y que por ello 

no hay problema en aceptar coyunturalmen-

te el testimonio del testigo en ausencia de la 

parte, ya que en caso de necesidad se revisará 

y reabrirá el juicio. Y aquí resulta sumamente 

clarificador el Rab Naftali Zvi Iehuda Berlin 

(s. XIX), quien argumenta que precisamente 

el Éxodo 21:29 patentiza la demanda presen-

cial y por decreto bíblico del acusado para el 

testimonio de los testigos, en juicios penales, 

ya que el buey se juzga como corneador sólo 

cuando necesariamente los testigos testifican 

frente a su dueño, i.e., que éste fue advertido 

por dichos testigos de la condición de su buey; 

de lo contrario, el buey incluso por propia 

confesión de su dueño no se juzga como cor-

neador. En cambio, en los juicios civiles, los 

testigos desempeñan el rol de ayudar a esta-

blecer la verdad de los hechos y no como parte 

sine qua non sea posible llevar a cabo el juicio. 

En consecuencia, el acusado no tendría la ne-

cesidad de estar presente salvo por la promul-

gación del decreto rabínico el cual dictamina 

que el testigo se acepta sólo en presencia del 

acusado incluso en los juicios civiles.

En otras palabras, el no aceptar testigos en au-

sencia de las partes litigantes, en juicios penales, 

radica en el propio decreto bíblico, Éxodo 21:29, 

y sin que ello pertenezca a una ley procesal e 

instrumental en función de las justificaciones o 

variables de época, y por ello aplicando incluso a 

testigos que gozaren de una irrefutable integri-

dad tal que no pueda sospecharse que mientan.41 

Pero en los juicios civiles, por la citada categoría 

halájica denominada בעלמא אסמכתא   (Asmajta 

beAlma) alusión legal pero no manifiesta ni apren-

dida de forma patente en la Torá, si bien por decre-

to rabínico rige la misma demanda presencial a 

priori, ésta no es absoluta y a posteriori puede vali-

darse un testigo en ausencia de una de las partes, 

si así la extrema y coyuntural necesidad lo exige, 

tal como el caso donde el testigo tema por su inte-

gridad física dada las características del acusado, 

pudiendo aquél prestar testimonio en ausencia 

de éste. No obstante, y por cuanto el permiso au-

toriza, pero no obliga, cabe mencionar que acorde 

a las circunstancias y consideraciones del legista, 

algunos han sido exhaustivos en la obligatoriedad 

de presencia de la parte litigante para la testifi-

cación del testigo aun en las contingencias men-

cionadas, tal como por ejemplo lo expone en uno 

de sus escolios el propio Rab Isserles.42 Si bien es 

posible aportar otros casos en juicios civiles, don-

de se discute la obligatoria presencia o no de los 

litigantes para la testificación de los testigos, e in-

cluso en función de si estos son de la defensa o del 

demandante, tal como de hecho lo trae el Shulján 

Aruj al dictaminar que se puede aceptar testigos 

de la defensa en ausencia de la parte demandan-

te,43 aquí lo relevante, tal como lo indican el Rab 

Osher ben Iejiel, el Rab Menajem Meiri (ambos 

del s. XIII) y el Rab Israel Isserlein (s. XV),44 es que 

existen casos, en juicios civiles, donde resulta crí-

ticamente dicotómica la coyuntura por la cual de 

cumplir con el principio procesal a priori, se lesio-

ne gravemente la posibilidad de justicia, su cer-

teza o bien el ordenamiento, potestad o facultad 

jurídica del sujeto, demandante o demandado. 

Y esto sucede tanto por causas involuntarias, así 

como también premeditadas, deseando aventajar 



por cierta operatoria procesal o requisito impe-

rativo por decreto bíblico, para realizar el cálculo 

jurídico en pos de lograr impunidad u otras injus-

ticias, resultando en la tipificación halájica deno-

minada שלא יהא חוטא נשכר que no haya transgresor 

con provecho de su transgresión, la cual se explicará 

a continuación.

En coherencia con los expuesto respecto a los 

testigos, el Maharam Moshé Shick (s. XIX),45 

aporta otra perspectiva respecto de la fase de 

escuchas de alegatos y cuya necesaria presencia 

es apoyada además en el determinante Deute-

ronomio 19:17 …entonces se pararán los dos hom-

bres [testigos] [y los]que sostengan la disputa [liti-

gantes] delante de Ds. Tal como se alude en TB, 

Shevuot 30a y se establece en TB, Sanhedrín 19a 

más el comentario de RaShÍ al versículo y a la 

última cita talmúdica, adicionando el Midrash 

Halajá Sifrí 90 (s. II-III e.c.), dicho versículo debe 

ser interpretado en su primera parte respecto a 

los testigos; mientras que, en la segunda, res-

pecto a los litigantes. Y entendiendo por Ds, a 

los jueces, tal como advierte Salmos 82:1 respec-

to de los jueces pervertidos, que Ds está parado 

en la congregación de jueces, en medio de los jue-

ces. Es por ello que, en el comienzo del juicio, 

incluso en los civiles (monetarios), y a fortiori en 

los penales criminales (capitales) resulta obliga-

toria la presencia de las partes litigantes, y esto 

es directamente por decreto bíblico. Ahora bien, 

en la culminación del juicio, y esto se aprende 

del versículo y caso citado respecto del toro cor-

neador y su dueño, hay que diferenciar entre los 

juicios penales criminales, cuya presencia de las 

partes es por decreto bíblico y los juicios civiles, 

donde la presencia de las partes es por decreto 

rabínico -talmúdico- y por ende no de absoluta 

demanda. Luego, durante las escuchas de alega-

tos no hay diferencia entre a priori o a posteriori 

para validar el proceso, pero en la etapa final del 

juicio y sentencia, en los juicios civiles es posible 

dictaminar el fallo en ausencia del acusado.

No obstante, el mismo Maharam Shick atiende 

a la cuestión de las excepciones antes menciona-

das en caso de acusados violentos o peligrosos, 

y que intimiden a los testigos perdiendo el testi-

monio de estos o incluso falseándolo, declaran-

do que el tribunal puede castigarlos por fuera de 

lo indicado en la Torá. Explícitamente, א"א ואם    

ועשה בקום  דאפילו  צ'  דף  ביבמות  אמרינין  אחר   בענין 

ולענוש גם באופן סייג לתורה   יש כח ביד חכמים לעשות 

 שאינו כתורה וגם עובר עה"ת רשאי לעשות לצורך שעה.

 y si es אבל לא מצינו אלא הוראת שעה בזה כן נראה לי

imposible de otra forma, en TB, Ievamot 90b, ya se 

dijo que incluso mediante una acción directa, los sa-

bios tienen la facultad de poner un cerco de defensa 

a la Torá y penalizar también de modo distinto a 

la Torá; y está permitido pasar provisional y acota-

damente sobre la Torá en caso que la coyuntura así 

lo exija excepcional y extraordinariamente. Pero no 

encontramos, y así me parece, estas excepciones sino 

en dichas circunstancias.”46 

Así, es posible encontrar aun en las diferencias, 

por sobre todo en lo que respecta a los juicios 

civiles (monetarios), que siempre se contemplan 

las excepcionalidades en pos de lograr hacer jus-

ticia, pero aun con ello nadie discute la absoluta 

necesidad presencial del acusado frente a la corte 

en casos de juicios penales criminales (capitales).

Con lo hasta ahora expuesto, ya es posible co-

menzar a extraer algunas conclusiones no sólo 

respecto del específico tópico abordado sino 

también en términos comparativos con otras 

bases jurídicas fundacionales. Así, respecto de lo 

conocido por derecho procesal, es decir, el con-

junto de normas que regulan el proceso judicial 

cuyo propósito es arribar a una determinación 

respecto del litigio establecido entre las partes, la 

halajá contempla y hace frente a la posibilidad de 

impunidad u otras injusticias por cuestiones téc-

nicas procesales ocasionando iniquidades, bajo la 

ya mencionada tipificación denominada שלא יהא 

 que no haya transgresor con provecho de חוטא נשכר

su transgresión. Éste es un principio legal talmú-

dico, proveniente de la Mishná47 y basado a su vez 

en lo denominado como סברא (sebará) deducción 

lógica y concluyente a partir de múltiples y diver-

sos versículos bíblicos que coartan y conminan a 



confinar toda posibilidad de beneficio a partir de 

una transgresión o falta,48 y por lo cual en nume-

rosos y diferentes casos de múltiples tipos regis-

trados en la literatura talmúdica y post-talmúdi-

ca, se ha sentenciado a transgresores aun cuando 

acorde al estricto procedimiento no debieron ser 

penalizados. No obstante, cabe destacar que el 

otro lado de esta flexibilidad procesal conlleva 

el riesgo de arbitrariedad del juez o de la corte 

deviniendo en otra posible injusticia, penalizan-

do a quien no debiera. En otros términos, por un 

lado, se tiene un desvío al establecer la normativa 

procesal jurídica como finalidad para asegurar un 

juicio justo; y, por otro lado, se obtiene otro des-

vío haciendo que dicha normativa sea tan ende-

ble como subjetivamente le requiera el tribunal, 

incumpliéndola en función de las parcialidades 

de un juez o una corte revestidas en una búsque-

da de justicia no obstaculizada por tecnicismos. 

En resumen, la visión jurídica en el judaísmo se 

descubre como básicamente no formalista, y por 

lo tanto, aun cuando existen y son de importan-

cia las instrucciones procesales, no dejan de ser 

instrumentos en pos de llegar a la verdad e im-

plementar justicia. Es posible decir entonces que, 

el criterio en la halajá radica en que la finalidad 

judicial es encontrar la verdad y hacer justicia, y 

no sólo la implementación de un juicio. La fuen-

te de este no formalismo procesal se manifiesta 

patentemente en Éxodo 18:16, cuando Moisés le 

describe a su suegro, Itró, la forma en la cual se 

impartía justicia al salir de Egipto, diciendo que 

cuando tienen algún asunto, uno viene a mí y yo 

juzgo entre cada hombre y su prójimo, y les hago 

saber los estatutos de Ds y sus enseñanzas. Aquí no 

hay ningún tipo de alusión a alguna formalidad 

procesal. Las partes se apersonaban a Moisés, 

quien resolvía el litigio como juez y acorde a la 

ley de Ds, a su vez enseñándoselas, sin una inter-

mediación preestablecida o determinada como 

regla para ello. El mismo concepto se manifies-

ta en el caso expuesto en Éxodo 22:7, cuando en 

relación al robo de aquello que fue entregado a 

alguien para su custodia dice que, Si el ladrón no 

es hallado, el dueño de la casa se acercará a los jue-

ces, [y declarará] que no extendió su mano sobre la 

propiedad de su compañero. Esta relación directa 

entre las partes y el juez, posee también su corre-

lato halájico en la imposibilidad que los testigos 

puedan prestar testimonio por escrito sino sólo 

oralmente frente al juez o el tribunal, sin perder 

el impacto que proviene de escuchar por boca del 

mismo que testifica; criterio ya mencionado para 

las partes litigantes quienes deben prestar decla-

ración oralmente y frente al juez o el tribunal, 

tal como lo expone el Rab Iosef Karo,49 y expresa 

muy clara y explícitamente su antecesor el Rab 

Itzjak ben Sheshet (s. XIV).50 Y para ello se con-

templa que el declarante que por equivocación 

se auto-inculpare y manifieste cuestiones que lo 

comprometan, pueda retractarse y corregir su 

discurso argumentativo,51 y en caso que éste po-

sea sentido y significado tal que permita satisfac-

toriamente dicha corrección, el juez no deberá 

proceder acorde a lo declarado en principio dado 

que su función es  tal como indica el Talmud,52 

-pronunciar un juicio verda להוציא דין אמת לאמיתו

deramente verdadero. 

Y aquí se debe prestar atención a la redundan-

cia final, dado que si bien manifiesta tal como 

explica el Rab Adret53 y el Rab Sheshet,54 el én-

fasis en la investigación e indagación con todos 

les medios disponibles por parte del tribunal, y 

aun cuando en apariencia resulte obvio el fallo 

del juicio; también patentiza la existencia de una 

verdad que no es tal, explicada por el Rab Osher 

ben Iejiel (s. XIII),55 como la diferencia entre el 

juicio acorde a la coherencia procesal y el juicio 

acorde a la verdad que posiblemente se esconde 

y no se descubre tras aquella congruencia. Unos 

años más tarde, el Tosfot a su vez también ex-

presa esta diferencia entre verdades jurídicas, 

i.e., cuando según el procedimiento se dictami-

na una sentencia la cual no es acorde a la verdad 

fáctica por haberla encubierto y/o desviado pero 

cumpliendo con todos y cada uno de los proce-

sos y tecnicismos legales.56 Y así lo manifiesta con 

precedencia y desde la casuística el Rab Abraham 



ben David (s. XII), cuando responde sobre un 

caso donde una de las partes litigantes en un 

juicio civil se equivocó en su argumentación o 

bien hay dudas sobre su declaración שאין לנו לילך 

 אחר טענות, אלא להוציא הדין אמת לאמתו, ... ולכן הדבר

 תלוי בב''ד אם יראו כי משגגה ומפתיות טען מה שטען ...

 porque שלא ילכו אחר מיצוי הדין, אלא שיתקנו הדבר...

no debemos proceder [ciegamente] tras los argu-

mentos, sino pronunciar un juicio verdaderamente 

verdadero, … y por ello la cuestión depende del tri-

bunal rabínico de justicia si ve que por error y negli-

gencia argumentó lo argumentado… que no vaya 

tras la rigurosidad del procedimiento legal, sino que 

corrijan la cuestión…75 Este mismo concepto lo 

normaliza más tarde y nuevamente el Rab Iosef 

Karo.58 Es por ello que más tarde, el Gaón de Vil-

na (s. XVII) describe dos fundamentales caracte-

rísticas de un juez para reducir la posibilidad de 

un juicio verdadero procesalmente pero falso en 

lo denominado derecho de fondo, diciendo que 

 אבל הדיינים צריכין להיותן בקיאין גם בטבעו של עולם

 בכדי שלא יהיה דין מרומה דאם לא יהיה בקי בענינים אף

 שיהיה בקי בדין תורה לא יצא הדין אמת לאמיתו כלומר

הדיין צריך  ולכן  יהיה לאמתו...  לא   אעפ''י שיפסוק אמת 

-pero los jueces deben ser enten להיות בשניהם בקי...

didos en temas de la naturaleza del mundo [mate-

rial y humano] para que el juicio no sea una estafa, 

porque si no fuera [el juez] entendido en esos temas, 

aun cuando sea experto en las leyes y juicios de la 

Torá no resolverá el juicio verdaderamente verda-

dero, es decir, aun cuando sentencie con verdad no 

será verdadero... por ello el juez debe ser entendido 

en ambos temas...59

No obstante, y tal como ya se ha mencionado, la 

flexibilidad procesal podría conducir a arbitra-

riedades y abusos por parte de los magistrados, 

cuya consecuencia nuevamente podría ser la im-

punidad e injusticia, y donde cabría el argumen-

to que el derecho procesal sea precisamente el 

instrumento para evitar aquellas subjetividades, 

reduciendo las posibilidades de la dependencia 

del juicio por las parcialidades o individualidades 

de las cuales pueda ser sujeto el juez. Y más aún 

cuando en la halajá el juez no es un protagonista 

pasivo frente al procedimiento entre el deman-

dante y el demandado, sino más bien agente 

esencial en la investigación e indagación de las 

partes litigantes así como de los testigos. Si bien 

no es el foco de este trabajo, hay múltiples y di-

versas variables para evitar lo antes mencionado, 

no sólo en la determinación de quién puede ser 

juez, sus estudios, experiencia, méritos, calidad 

y conducta, sino además a partir del número 

de jueces para la conformación del tribunal, así 

como también las diversas instancias y contin-

gencias en el transcurso del juicio; lo relevante 

aquí es que como ya se ha demostrado, la halajá 

no es formalista en sus fundamentos. Los proce-

dimientos son instrucciones guías que si bien por 

un lado son prescriptivas para posibilitar llevar a 

cabo el juicio, no son habientes de carácter in-

transigente cuando el caso lo requiera y donde 

un tecnicismo lesione la posibilidad de justicia 

para alguna de las partes. Allí, el tribunal debe 

tomar las precauciones del caso para no sacar 

mentira de verdad en la orientación del proceso 

de investigación proporcionando los medios ar-

gumentales falsificando el testimonio, transgre-

diendo de esa forma la Mishná, Abot 1:9 cuando 

exhorta Interroga exhaustivamente a los testigos, 

y se precavido con tus palabras para que ellos no 

aprendan a mentir. Así, la búsqueda de verdad y 

justicia llega al punto tal que el Rab Iosef Jaim 

ben Eliya (s. XIX), trayendo pruebas talmúdicas 

y responsas de sus predecesores, concluye que 

על האמת  להעמיד  וכדי  האמת  לברר  כדי  לשקר   שמותר 

ותיקונו  le está permitido al tribunal mentir en בריו 

función de hallar y esclarecer la verdad sobre lo con-

fuso y enmendarlo.60

 Luego, la halajá no busca sólo la implementación 

del juicio como instrumento y canal para resol-

ver litigios entre partes, sino que la función es 

hacer justicia, encontrando la verdad, dentro de 

las posibilidades disponibles. En otras palabras, 

si la finalidad del tribunal de justicia rabínica es 

llegar a un juicio verdaderamente verdadero, den-

tro de las posibilidades asequibles, todo instru-

mento procesal no debe ser entendido sino para 



asistir y asegurar el logro de dicho objetivo. Y así 

lo reitera el Gaón de Vilna cuando expresa en 

este mismo respecto que el cumplimiento de es-

tos principios es la justicia en el juicio, luego, hay 

que conducirse mediante ellos en la realización 

del juicio y que no causen injusticas, iniquidades 

o maldad.61 En conclusión, en la halajá, el dere-

cho procesal sirve al derecho de fondo y no su 

inversa, debiendo defender la rectitud y la justi-

cia en lugar de pervertirla, y así lo atestigua por 

un lado el TB, Sanhedrín 7a, cuando establece en 

base a Salmos 12:6 Por el despojo de los pobres, por 

el gemido de los menesterosos, ahora Me levantaré 

a salvarlos, dirá Ds, pondré a salvo al que hablare 

contra el malvado, que אמת דין  דן  שאינו  דיין   וכל 

מישראל שתסתלק  לשכינה  גורם   y todo juez לאמיתו 

que no juzgue un juicio verdaderamente verdadero 

causa que la presencia divina salga de Israel; y por 

el otro el TB, Shabat 10a, cuando en base al Éxo-

do 18:13, …Moshé se sentó a juzgar al pueblo, y el 

pueblo se quedó de pie ante Moshé desde la mañana 

hasta la noche, atestigua que אמת דין  שדן  דיין   כל 

 לאמיתו אפילו שעה אחת מעלה עליו הכתוב כאילו נעשה

 todo juez que שותף להקדוש ברוך הוא במעשה בראשית

juzga un juicio verdaderamente verdadero, incluso 

por una sola hora, trae sobre él el versículo, como si 

fuese un compañero de Ds en la obra de la creación 

[por cuanto allí en el Génesis dice “y fue la noche, y 

fue la mañana”].

Pero la pregunta fundacional entonces es, si es 

posible implementar justicia sin conocer la ver-

dad, dado que por un lado la postulación de la 

verdad jurídica o formal está vinculada a lo dedu-

cido a partir de declaraciones o elementos pro-

batorios de un eventual hecho y sus circunstan-

cias, procesado a través de la compleja narrativa 

de versiones en pugna. Y por otro lado existe la 

verdad fáctica o material, vinculada a la reali-

dad de los propios hechos o acontecimientos. Si 

bien el ideal radica en que la verdad formal re-

construya y refleje la verdad material, habiendo 

coherencia y exactitud entre lo que realmente 

ocurrió y los aportes, registros o toda clase de do-

cumentos y elementos probatorios, no siempre 

se logra, ya sea intencionalmente o por errores, 

falta de pruebas, o bien por las restricciones pro-

pias del proceso y las variables que involucra así 

como también las limitaciones y capacidades de 

los jueces para determinar lo sucedido, median-

te sus indagaciones. En estos términos es posi-

ble observar que si bien en la halajá el juez tiene 

como imperativo juzgar un juicio verdaderamente 

verdadero, indagando primero por el concepto de 

verdad material o fáctica, para luego y en función 

de las intenciones descubiertas poder sentenciar 

justamente, no siempre puede lograrse. 

En términos preceptuales, aun cuando el juez o 

el tribunal deba acorde al Deuteronomio 13:15, 

investigar e indagar para el descubrimiento de 

la verdad fáctica, no asegura su logro. Incluso 

adicionando dos testigos directos y oculares 

del hecho, tal como preceptúa el Deuterono-

mio 19:15, y no indirectos o por transmisión 

oral, aun cuando lo escuchó de quien su repu-

tación sea intachable, tal como instruye la Mi-

shná, Sanhedrín 4:5 y luego amplia TB, Sanhe-

drín 37b. Esto es, puede no ser suficiente para 

el descubrimiento de la verdad fáctica, las in-

terrogaciones, indagaciones e investigaciones 

de las partes y de los testigos, y por sobre todo 

respecto de los últimos en cuanto a sus testi-

monios y declaraciones, explicado así por el 

Midrash Tanaim (ss. II-III e.c.) sobre el Deute-

ronomio 13:15, cuando indica que debe ser אמת 

מכאן ונכון   verdadero desde aquí y correcto מכאן 

desde aquí, expresando que no debe caber la 

más mínima duda en el corazón de los jueces 

y que toda contradicción entre los testigos en 

algún detalle relevante anula el testimonio no 

pudiendo los jueces aceptar como verdadero 

nada de lo dicho. Es por ello que, si bien la jus-

ticia debe ir en congruencia con la verdad de 

los hechos, la propia esencia de la justicia en la 

Torá rechaza a priori, por sobre todo y más allá 

de toda definición de justicia, que un inocente 

sea penado y que un culpable quede impune. 

Y más allá que el sistema halájico contempla 

también la justicia divina, consideración au-



sente en el derecho positivo, ambos sistemas 

dedican sus esfuerzos a la justicia acorde al jui-

cio y en vistas de la verdad. 

Para observar la forma en que la halajá resuelve 

esta problemática, lo cual dará mayor claridad a 

la resolución del caso penal cuando el acusado no 

se presenta ante el tribunal, ya que no es posible 

realizar el juicio penal en ausencia de aquél, en 

Éxodo 23:7 se preceptúa que al limpio [juzgado 

culpable por el Tribunal pero realmente inocente] y 

al justo [juzgado inocente por el Tribunal pero real-

mente culpable] no ejecutarás. La halajá, tal como 

lo trata en el TB, Sanhedrín 33b, explica RaShÍ, y 

luego lo expresa Maimónides,62 ha entendido di-

cho imperativo como la no ejecución del limpio, 

alguien encontrado culpable por el tribunal pero 

que luego y antes de la ejecución capital otro 

puede aportar pruebas en su favor que demues-

tran su real inocencia del cargo imputado, rea-

briendo nuevamente el juicio; y la no ejecución 

del justo, como quien fue encontrado inocente 

por el tribunal respecto del cargo imputado, pero 

luego alguien aporta una prueba para comprobar 

su real culpabilidad, no confiriendo la posibilidad 

de regresar al juicio y sentenciarlo. Es decir, aquí 

y en los propios términos bíblicos se establece la 

resolución frente a casos donde la verdad jurídi-

ca o formal no coincide con la verdad fáctica o 

material, pudiendo a priori concluir que existe 

una cierta injusticia en el último caso por cuanto 

el juzgado inocente no regresa al juicio ante una 

posterior prueba que lo culpabilice, y desde ya sin 

poder penalizarlo. Si bien es posible explicar di-

cha situación mediante lo expresado por Maimó-

nides cuando alude al precepto que prohíbe de-

cidir un caso capital por probabilidad, enseñado 

a partir del versículo mencionado supra, ולזכות 

 y אלף חוטאים יותר טוב ונכסף מהרוג זכאי אחד יום אחד

declarar inocente a mil transgresores es mejor y más 

deseado que matar a un inocente un día,63 no deja 

por ello de permanecer injusto, dado que culpa-

bles permanecen impunes.

En estas circunstancias, si bien otras culturas, tal 

como la romana, resuelve el problema haciendo 

que la verdad óntica sea la epistémica, dando 

cuenta de ello el concepto de veritas “veracidad 

o verosimilitud”, aquello más probable que haya 

sucedido, haciendo de lo epistémico lo óntico, 

i.e., de la veracidad la verdad; en la halajá, esto 

se ha resuelto mediante el carácter deóntico pre-

ceptual como fuente de definición. Y así se expli-

ca que no hay injusticia en el caso mencionado 

donde el juzgado penalmente como inocente no 

vuelve a juicio ante nuevas pruebas incriminato-

rias, dado que allí, la Torá, fuente deóntica y de 

justicia, dictamina que el juzgado inocente no 

sea traído nuevamente a juicio aun ante alguien 

que dice tener una prueba inculpatoria, siendo 

eso mismo lo justo. Mismo criterio para que del 

mismo folio talmúdico citado se legisle inversa-

mente al Éxodo 23:7, y así también Maimónides y 

otros lo sentencian,64 cuando se trata de un מסית 

(mesit) instigador o incitador a la transgresión. Es 

decir, en caso de un mesit, si resulta juzgado ino-

cente, ante alguien que luego ofrece una prueba 

inculpatoria, se reabre el juicio y eventualmente 

se lo sentencia; así como si es juzgado culpable, 

si alguien luego aporta una prueba de su inocen-

cia no se reabre el juicio y se ejecuta su senten-

cia. Y ello es porque respecto de los instigadores 

o incitadores, la Torá en Deuteronomio 13:9-12 

comanda primeramente que tus ojos no tendrán 

compasión de él y no te apiadarás, y no le encubri-

rás. Sino que ciertamente harás que muera… y todos 

en Israel escucharán y temerán, para que no sigan 

haciendo como esto en tu seno. 

En otros términos, si bien la verdad no es escindi-

ble de la inteligibilidad, así como tampoco el co-

nocer del constatar, y por ello existe una relación 

lógica entre el conocer y el justificar, introdu-

ciendo la variable de la justicia a partir de lo epis-

témico; el hacer justicia en el marco de un hecho 

y sus protagonistas, no implica una exclusiva 

subordinación lógica a éste, sino en última ins-

tancia una relación deóntica y responsable por la 

cual se los somete a una determinada norma; y 

más allá de probar el hecho y sus circunstancias, 

la halajá busca hacer lo justo cuya medida y regla 



radica en la Torá. De ahí su independencia del 

arbitrio y su trascendencia del correlato entre el 

hecho y la sentencia estrictamente acorde a éste 

y/o a fortiori sin subyugarse a tecnicismos proce-

sales. Este mismo criterio se aplica en la misma 

Mishná, Sanhedrín 9:5 y luego tratado en TB, 

Sanhedrín 81a-b, cuando en alusión a Números 

35:33, …la tierra no tendrá expiación por la sangre 

que fue vertida en ella, sino con la sangre del que 

la vertió; Deuteronomio 13:6 …y eliminarás el mal 

de tu interior, así como a Salmos 34:22, Matará al 

malo la maldad, y los que aborrecen al justo serán 

condenados, y explicado por RaShÍ en su comen-

tario talmúdico así como por la mayoría de los 

exégetas y legistas medievales tal como el Rab 

Nisim de Gerona65 como מסיני למשה   Ley הלכה 

Oral entregada a Moshé en el Sinaí y por ende con 

categoría Torática,66 i.e. decreto bíblico, se deter-

mina que el tribunal rabínico, cuando de forma 

clara y patente demuestra y sabe que en verdad y 

certeramente el acusado es culpable de homici-

dio doloso y cuya pena es capital, aun cuando por 

meros tecnicismos no esenciales para determinar 

la veracidad del hecho pero sí para enmarcarlo en 

las exactas circunstancias y requerimientos acor-

de la Ley, no puede ejecutar al culpable acorde 

a la pena que la ley prescribe normalmente para 

dicho caso, se lo encierra en un muy estrecho 

lugar donde no puede si quiera acostarse, y me-

diante una especial dieta finaliza muriendo aun-

que no de hambre sino por trastornos esofágicos 

o estomacales. Si bien Maimónides y el Rab Iosef 

Karo67 enfatizan lo mencionado supra, y que di-

cho juicio es únicamente en caso de homicidio 

doloso en las circunstancias donde por tecnicis-

mos el homicida estaría exento de pena, el prece-

dente exégeta y legista Rab Meir HaLevi Abulafia 

(s. XII), prestando anuencia a ello adiciona que 

dicha punición es רוצחים ליפשו להו   para que דלא 

no se multipliquen los homicidas,68 dando cuenta 

que la justicia no sólo es una relación deóntica 

y normativa entre las partes litigantes o víctima 

y victimario más el magistrado en el marco del 

hecho sujeto de investigación jurídica, sino que 

también es la preocupación y responsabilidad 

por un tercero. En este sentido, la justicia siem-

pre es una relación impar, donde no basta la ex-

piación por el arrepentimiento o perdón entre las 

partes, sino que hay una responsabilidad deón-

tica para con la Ley resultando necesaria tam-

bién la enmienda, compensación o rectificación 

y preocupación por un tercero. Es por ello que 

Maimónides siempre conjuga el plano personal 

expiatorio con la enmienda inter-pares o para 

con Ds, según el caso. Por ejemplo y en relación 

al primero, cuando quien transgredió para con su 

prójimo y le debía dinero, pero el acreedor mu-

rió, debe pararse frente a su tumba con otras diez 

personas declarando su transgresión y devolver 

el dinero a sus herederos; y en caso de no haber-

los, al tribunal rabínico.69 Luego, hay una cierta 

violencia necesaria a partir del rigor de la justicia 

y por ende legítima, sentenciando apropiada-

mente sin importar el resultado, y que posterior-

mente puede dar lugar a la misericordia; pero si 

ésta antecede a la justicia, la deforma, tal como 

indica Salmos 89:33-34 …entonces castigaré con la 

vara su delito y con plagas su iniquidad. Empero mi 

merced no anularé con él (David), y no falsearé mi 

fidelidad. Y tal como Maimónides demuestra a lo 

largo de sus Leyes de Arrepentimiento, la expia-

ción no suple la enmienda, ni ésta la anterior.70 

Interesante en este respecto es la traducción so-

ciológica que realiza el Rab Abarbanel (s. XV)71 

responsabilizando a la corte de justicia por el or-

den social y la conducta correcta, motivo por el 

cual se le permite penalizar no necesariamente 

acorde a lo indicado en la Torá. Mismo criterio 

manifiesto en boca del tanaíta Raban Shimón 

ben Gamliel en la Mishná, Makot 1:10, pero so-

bre todo en coherencia con lo discutido en el TB, 

Sanhedrín 46a, donde se expone la categoría ha-

lájica que brinda la posibilidad para que el juez 

o tribunal penalice incluso por fuera de la Torá 

ante una situación específica y coyuntural que lo 

demande, aunque sin hacer de ésta una jurispru-

dencia aplicable a todo caso similar, en el sentido 

de no poder extraerse de la interpretación y reso-

lución de un caso particular y determinado, otra 

igual y establecida como ley para todos los simi-



lares, aun cuando eventualmente se repita en 

más de dos resoluciones. En la mencionada cita 

talmúdica el tanaíta del s. I e.c., Rabi Eliezer ben 

Iaakov escuchó y aprendió de sus maestros que 

 בית דין מכין ועונשין שלא מן התורה, ולא לעבור על דברי

 la corte rabínica de תורה, אלא כדי לעשות סייג לתורה

justicia azota y dictamina pena capital aun cuando 

no es acorde a lo escrito en la Torá, pero no les está 

permitido falsear de modo tal de penalizar a quien 

no es culpable transgrediendo la Torá cuando ésta 

no dictamina la pena capital, sino sólo para cercar 

la Torá. Luego, continúa describiendo algunos 

casos alusivos donde se implementaron penas 

acordes a dicha resolución para los cuales, si bien 

la Torá no sentencia dicha punición, el marco de 

la situación social así lo demandaba en pos de 

confinar y/o no fomentar la transgresión, lascivia 

o libertinaje. Es precisamente en este sentido que 

el Rab Shimon ben Adret (s. XIII), y el Rab Nisim 

de Gerona (s. XIV), citando a su vez el comentario 

talmúdico de RaShÍ al TB, Sanhedrín 46a, expre-

san la prohibición de hacer de dichas resolucio-

nes capitales sobre transgresiones que ordinaria-

mente no le caben 'יהי  כדרך תקנה עולמית לפי שזה 

 כמוסיף על דברי תורה אבל יש להם לענוש איזה עונש הן

 עונש מלקות הן עונש מיתה לפי צורך שעה כשהדור פרוץ

como si fueran una ordenanza permanente dado 

que ello sería como adicionar a las palabras de la 

Torá, pero [los sabios] deben penalizar con azotes 

o capitalmente acorde a la necesidad coyuntural 

ante una generación libertina.72 Y  luego de hacer 

algunas acotaciones y limitaciones en cuando a 

la aplicabilidad de esta potestad por parte de la 

corte rabínica de justicia, para casos fuera de la 

tierra de Israel, el Rab Nisim de Gerona afirma 

que המנהג נתפשט  כבר  ומסירות  מלשינים  בענין   אבל 

מדין לארץ  בחוצה  אפי'  במלשינים  כשהוחזקו   להרגם 

 pero en cuestiones de delatores y entregadores רודף

[de judíos a los gentiles] se ha extendido la costum-

bre de matarlos, incluso fuera de la Tierra de Israel, 

enjuiciándolos y sentenciándolos bajo la tipificación 

de persecutores [que atenta contra la vida de otro y 

por ende la ley indica que de no poder neutralizarlo 

se debe matarlo previniendo que mate a su persegui-

do].73 Y el Rab Shimon ben Adret acota, entre las 

diferentes penalidades fuera de lo que estricta-

mente la Torá demanda para ese caso específico 

y dentro de la categoría halájica הוראת שעה (oraát 

shaá) resolución [mandato u orden] provisional, 

poniendo un coto a lo disoluto de determinados 

casos que conducen al descarrío social, que וכן 

שהשעה שרואין  ומקום  מקום  ובכל  ודור  דור  בכל   עושין 

 .צריכה לכך ולייסר השוטים והנערים המטים עקלקלותם

Y así hacemos en toda generación y en todo lugar 

cuando se observa que la coyuntura demanda cas-

tigar a los tontos [truhanes] y a los adolescentes que 

desfallecen en sus distorsiones conductuales.74 

Más allá de la discusión en detalle, entre algunos 

legistas judíos medievales, sobre la implementa-

ción de dicha potestad y sentencia frente al caso 

coyuntural y los requerimientos respecto de la 

calidad, categoría y autoridad de los jueces de la 

corte, Maimónides sentencia y clarifica dos veces 

en este mismo respecto explicitando que la corte 

es habiente de la facultad de decretar una pena 

por הוראת שעה (oraát shaá) resolución [mandato u 

orden] provisional sentenciando la pena de muerte 

a quien si bien técnicamente por la concurrencia 

de sus acciones y circunstancias no le cupiese, las 

autoridades competentes así lo determinan por 

considerarla coyunturalmente apropiado para 

evitar determinados abusos o excesos en este 

respecto, debiendo כדי שלא סייג  ולעשות  הדת   לחזק 

אבל כדין  ועונשין שלא  מכין  תורה,  דברי  על  העם   יעברו 

 אין קובעין הדבר לדורות ואומרים שהלכה כך הוא, וכן אם

לא על מצות  לעבור  או  עשה  לבטל מצות  שעה  לפי   ראו 

מישראל רבים  להציל  או  לדת  רבים  להחזיר  כדי   תעשה 

השעה, שצריכה  מה  לפי  עושין  אחרים  בדברים   מלהכשל 

כולו שיחיה  כדי  זה  רגלו של  או  ידו  חותך  שהרופא   כשם 

 כך בית דין מורים בזמן מן הזמנים לעבור על קצת מצות

חכמים שאמרו  כדרך  ]כולם[  שיתקיימו  כדי  שעה   לפי 

 הראשונים חלל עליו שבת אחת כדי שישמור שבתות הרבה

reforzar la Ley y hacer un cerco para que no trans-

greda el pueblo la Torá, penalizan no acorde al juicio 

pero no establecen aquello para todas las generacio-

nes promulgándolo como Ley; y entonces, si ve [la 

corte] acorde a la coyuntura, omitir preceptos pres-

criptivos y transgredir preceptos proscriptivos para 

hacer retornar a muchos a la Ley o salvar a muchos 



de Israel de fracasar en otras cuestiones, penalizan 

acorde a lo necesario coyunturalmente; tal como el 

médico corta la mano o pierna de alguien para que 

dicha persona viva, así la corte rabínica de justicia 

ordena de tanto en tanto transgredir unos pocos pre-

ceptos acorde a la necesidad coyuntural para que se 

cumplan todos, tal como dijeron los sabios preceden-

tes, “profana sobre él un shabat para que cumplan 

muchos shabatot”.75 Reafirmando dicha resolución 

al manifestar nuevamente que בית שרואים   וכיון 

 דין שפרצו העם בדבר יש להן לגדור ולחזק הדבר כפי מה

לדורות הלכה  שיקבע  לא  הוראת שעה  הכל  להם   שיראה 

y debido a que el tribunal considera que el pueblo se 

tornó libertino en algún aspecto, deben cercar y re-

forzar dicha cuestión acorde a los considerado por 

dicho tribunal, y todo ello siempre es una resolución 

[mandato u orden] provisional, la cual no se fija ni 

establece como Ley para todas la generaciones.76 

Y así, si bien la halajá contempla la muerte por 

los cielos, pero no por tribunal de justicia, para 

quien no ha matado por propia mano sino me-

diante un tercero contratado o demandado por 

aquél para tal fin, tal como claramente especifica 

Maimónides,77 la ausencia de pena capital por la 

corte de justicia para el contratante o demandan-

te, es relativa, dado que la misma halajá indica 

que el rey de Israel por su potestad, está facultado 

por sentencia regia a matarlos por considerarlo 

en beneficio de las personas y como mejora en el 

mundo; o incluso la misma corte rabínica de jus-

ticia si juzgare conveniente también la pena ca-

pital en función de la ya mencionada הוראת שעה 

(oraát shaá) o resolución [mandato u orden] provi-

sional frente a una necesidad circunstancial, co-

yuntural, también está autorizada para ello. Ex-

plícitamente dice וכל אלו הרצחנים וכיוצא בהן שאינן 

 מחוייבין מיתת בית דין. אם רצה מלך ישראל להרגם בדין

 המלכות ותקנת העולם הרשות בידו. וכן אם ראו בית דין

יש לכך  צריכה  השעה  היתה  אם  שעה.  בהוראת   להרוגם 

 Y todos aquellos asesinos y להם רשות כפי מה שיראו.

sus similares en caso, que no tienen pena de muerte 

por tribunal; si el rey [judío] quiere ejecutarlos por 

sentencia regia y enmienda general, está facultado 

para hacerlo. Y así, si el tribunal de justicia conside-

ra matarlos por una resolución [mandato u orden] 

provisional; si la coyuntura lo demandare; he aquí 

que el tribunal está facultado en función de lo que 

considere.78 E incluso, más allá de lo que pueda ser 

considerado coyunturalmente,  בית דין חייבין מכל

 מקום להכותם מכה רבה הקרובה למיתה ולאסרם במצור

להפחיד כדי  צער  מיני  בכל  ולצערן  רבות  שנים   ובמצוק 

לפוקה להם  הדבר  יהיה  שלא  הרשעים  שאר  על   ולאיים 

שעשה כדרך  אויבי  להרוג  מסבב  הריני  ויאמר   ולמכשול 

ואפטר.  ,El tribunal de justicia, en todo caso פלוני 

deberá [al contratante] azotar severamente hasta 

estar próximo a morir, aprisionarlo rigurosamente 

durante muchos años sometiéndolo a todo tipo de 

padecimientos para atemorizar e intimidar al resto 

de los malvados, y que no devenga esta cuestión [au-

sencia de pena capital por tribunal de justicia] en 

una trampa y seducción para que otros digan “me 

las ingeniaré para matar a mi enemigo tal como lo 

hizo fulano y quedaré absuelto [impune].”79 

Conclusión
Hasta aquí y acorde a lo analizado, es posible 

concluir que el judaísmo no permite los juicios 

penales criminales en ausencia debido a los mo-

tivos, causales y fundamentos analizados. No 

obstante, y bajo ciertas condiciones el judaísmo 

sostiene la facultad extraordinaria por parte de 

los tribunales para toda acción por fuera del es-

tricto proceso judicial, cuando la situación así lo 

demande en casos de extrema necesidad, como 

por ejemplo y traducido al caso en cuestión, la no 

relevancia en el proceso de entrega o presencia 

del imputado o acusado para ser juzgado. Esto 

es, no importa la forma en la cual el acusado se 

hace presente en el juicio, si está se lo juzga. En 

este sentido, existen en el presente un número 

de estrategias para quienes no sólo predican, 

sino que realmente luchan contra flagelos como 

el terrorismo y otros crímenes aberrantes o de 

lesa humanidad, utilizando procedimientos de 

cooperación internacional como la extradición, 

o bien la deportación o expulsión de la persona 

acusada de cometer semejantes crímenes, en pos 

de acelerar la transferencia y/o evitar los requi-

sitos que el proceso de extradición exige, ya que 

son procedimientos civiles resueltos por el poder 

ejecutivo en lugar del judicial. Todo en favor de 



posibilitar su juzgamiento. Otra de las prácticas 

utilizadas a fin de capturar a un imputado o acu-

sado para su traslado forzoso a otro Estado para 

su juzgamiento es el secuestro internacional, bajo 

la figura jurídica male captus bene detentus, según 

la cual la ilegalidad de la captura del acusado no 

interfiere con la legalidad del proceso y juicio. En 

otras palabras, la ilegalidad de la detención no 

impide el ejercicio de la jurisdicción de los tribu-

nales de ese Estado para juzgar al individuo.

En este sentido cabe aclarar que si en el marco 

de mutua cooperación internacional, y sin ne-

cesariamente violar el ius cogens, esta acción por 

parte de un Estado se lleva a cabo con el con-

sentimiento del Estado donde se encuentra el 

acusado, no hay violación alguna de la sobera-

nía debido al propio consentimiento para dicha 

incursión. Desde ya, no siendo dicho accionar 

comparable y por ende no avalando la violación 

de los derechos humanos por las desapariciones 

forzadas caracterizadas por la detención no re-

gistrada oficialmente ni reconocida por ninguna 

autoridad, ya que la finalidad de aquella es su juz-

gamiento bajo los cargos imputados y con todas 

las garantías del caso; y no la detención y/o tor-

tura en centros clandestinos o secretos y mucho 

menos todo proceso sumarísimo en ausencia de 

garantías para el detenido y juzgado, cuando se 

lo utiliza para encubrir asesinatos de opositores 

políticos y otras figuras del mismo tenor. 

En definitiva, el judaísmo muestra la existencia 

desde hace miles de años, de un principio básico 

que subyace a toda demanda penal, y que por su 

propia naturaleza es extraterritorial y retroacti-

vo, cuyo objeto, entre otros, es el de proporcionar 

una base para que el crimen no quede impune, y 

menos cuando se trata de crímenes de lesa hu-

manidad. Y ello es debido a que la justicia, en pri-

mera instancia, se satisface cuando el acusado, 

presente ante el tribunal y bajo las garantías y el 

proceso debido, se lo declara inocente o culpable, 

y en este último caso se le aplica la pena corres-

pondiente de forma certera y sin dilaciones, ni a 

la espera de una tan futura como incierta captu-

ra. Pero para ello, se requiere la verdadera convic-

ción y cooperación internacional en los términos 

antes mencionados, no coartando la posibilidad 

de tomar declaración a un imputado o de juzgar 

a un acusado y eventualmente penalizarlo en 

tiempo y forma, cuando evade la justicia por los 

medios que fuera, v.g. por el mero hecho de ne-

garse a comparecer ante los tribunales de un país 

democrático en el cual rige el Estado de Derecho 

y que así se lo demanda en el marco de la inves-

tigación de un atentado terrorista sufrido dentro 

de su territorio.
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